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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE LA MESA DE CONTRACTACIÓ JOSE MIGUEL CARSI COSTA 18/01/2023 ACCVCA-120 11170959052769811880

7839460976237822540

 

 

JOSÉ MIGUEL CARSÍ COSTA, SECRETARIO DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

C E R T I F I C A: Que en el acta de la sesión celebrada a través del medio electrónico 

de videoconferencia mediante la aplicación lifesize, número 44 de la Mesa de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de València, de 13 de diciembre de 2022, el 

punto 26 de la misma, dice literalmente lo siguiente:  

 

 

“…….26.- Otros: SESIÓN ORD 44 2022-D - 04101/2022/36-O, obras de rehabilitación 

del edificio del antiguo mercado de Benicalap (calle de Miguel Servet, 28) para su uso 

como CMSS Benicalap., bajas anormales. 

 

A la vista del informe del Servicio de contratación de fecha 7 de diciembre de 2022 y de 

las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, en aplicación del apartado L del 

Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, está incursa en presunción 

de anormalidad, en cuanto al criterio: “menor precio ofertado”, la oferta de las 

mercantiles VAINSA INFRAESTRUCTURAS, S.L. y VICTOR TORMO, S.L., y en su 

consecuencia la mesa acuerda que se les conceda un plazo de cinco días hábiles de 

conformidad con el artículo 159.4.f) LCSP, a fin de que justifiquen su oferta atendiendo 

a lo dispuesto en el artículo 149 LCSP, y en concreto su apartado cuarto. Las licitadoras 

deberán aportar la documentación que estimen pertinente a fin de justificar la baja 

ofertada.” --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente 

certificación. ----------------------------------------------------------------------------------------- 


